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Liquidación crédito rad 0500140030-14-2018-00080-00

Litigando al Derecho <litigandoalderecho@hotmail.com>
Lun 18/04/2022 11:39

Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl14med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
LIQUIDACION CREDITO GLORIA MARIA GALLEGO QUINTERO DDA PRINCIPAL.pdf; LIQUIDACION CREDITO GLORIA MARIA
GALLEGO QUINTERO Y OTRO DDA ACUMULACION.pdf;

Cordial saludo.

Irma  Victoria  de  los  Rios Arias, actuando como  endosatario  para  el  cobro  de  la  Coopera�va 
Crearcoop,  adjunto  dos  archivos  que  con�enen  liquidación del  crédito.  

Juzgado Catorce Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín
Proceso: Ejecu�vo  (Demanda Principal)
                                   (Demanda Acumulación)
Radicado: 050014003 014 2018 00080 00
Demandante: Coopera�va de Ahorro y Crédito Crear LTDA - Crearcoop
Demandado: GLORIA MARIA GALLEGO QUINTERO Y MANUEL SALVADOR MORA  TORO

Adjunto:

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO  EJECUTIVO PRINCIPAL
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO   EJECUTIVO ACUMULACIÓN

Los  memoriales  los  estoy  enviando  desde  el correo electrónico  que  se  encuentra  inscrito en  el 
Registro Nacional de  Abogados

 Agradezco  acuso  de recibido de  este  correo
Cordialmente.
 
 
Esp. Irma Victoria De Los Ríos Arias
Litigando al Derecho litigandoalderecho@hotmail.com
Tel: 5143362 /Celular: 311 343 41 48 / Cra 49 No.50-22 Edificio Gran Colombia
Medellín
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